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MINISTERIO DE INDUSTRIA
RE80LUCION de la Direcci6n General de Energía
y Combustibles por la que le autori2a a «EloctrG
de Burgos, S. A .• el establecfmeinto de la línea de
transporte de energfa eUctrica f/Jl.e Be cita 1/ 8e~ de
clara en concreto 'la utilidad pública. de la ·misma.

Visto el expediente incoado en la. Delegación Provincial de
este Ministerio de Burgos, a instancia de «Electra de Burgos.
Sociedad Anónima», con domicilio en Burgos, calle Madrid, I1Ú
mero 1. solicitando autorización para instalar una linea de
transporte de energ1a eléctrica y la declaraci6n en· concreto de
la utllldad pública de la mIsn!a, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el ,capItulo m del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el capitulo m
del Decreto. 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas. y Ley de 24 de noviembre
de 1939.

Esta Dirección General. a. propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Burgos. S. A,l), el establecimiento de
una linea. de transporte d~ energia eléctrica. trifásica. a 46 K V.
de tensión; longitud. 6.448 metros. de los cuales. 2.817 mettos
corresponden a la provincia de Burgos, y-los restantes. a la de
Soria. 8e construirá con conductor de cable de aluminio..acero
de 9~06 mUfmetros cuadrados de sección cada uno; aislamien
to. por aiSladores rigidos y apoyos de hormi~n armado. Ten
drá su origen en la linea de la misma tension que, propiedad.
de la Empresa peticionaria, llega actualmente a Regumiel de la
Sierra (Burgos) para alimentar la E. T. de esta localidad, y
final. en la E. T. D. de Duruelo de la Sierra (Soria).

La finalidad de la insta.lación de- esta linea será la de ase
gurar el abastecimiento de las zonas de pinares del- suroeste
de la provincia de Burgos y del noroeste de la de Soria, ya que
los suministros padrán efectuarse. indistintamente. desde Burgos
o Borla, según la8"exlgencias del servicio.

Declarar en concreto _la utilidad pública de la. instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos setialados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas,. y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/4.966. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en· servicio, mientras no
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo- cumplimiento de los trámites que se
seftalen en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación. en un plazo
máximo de seis meses. Caso de no ser factible 10 anteriormente
expuesto. se procederá por el peticionario de la autoriza'C16n 8
cumplimentar lo qUe para concesión de prorrQgas se ordena en
el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que pomunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos afios.
Madrid, 26 de junio de 1971.-El Director general, Francisco

Pérez CerdA.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en Bur
gos- y Soria.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 11 declara lautüidad
púbUca en concreto de- la instalación eléctrica que
8e cita,

cumplidos los trárn.ites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de O&-taJufia.,. S. A.Jt, con danicilio en Barcelona,
plaza de ca.ta1ufia, 2, en soUcltud de autorización para la 1ns
talac1ón y declaración de utilidad. pública, a los efoetos de la
imposición de servidumbre de paro. de la instalación eléctrica
cuyas características técniea.s principales son las sigUientes:

Origen de la- linea: Apoyo 167, linea Villafranca-Vallbona,
l"lnal de la misma: E. T. «Carrl_.
~rm1no municluaJ a que afecta: Torrelavid..
Tensión de servfclo: 25 KV.
Longitud en kUómetros: 0.020.
Conductor: CObre. 25 millmetrC16 cuadIados de sección.
Material de apoyos: Mad...... .
EstacIón transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,38(}..(),220 KV.

Esta De1eflaclón Provinclal. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los DeCl..fus 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 16 de marzo; Deereto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléetrleas
Aéreas de Alta Tensión,'de 28 de noviembre de 1968,ha.resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la- imposición
de la servidumbre de paso, en .las condiciones, alcance y limi
taciones que estableoe el Reglamento dé la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-E1 Delegado provluclal. Victor
de Buen Loz&no.---8.634-C. •

RESOLUCION IÜ la Delegaclón Provincial IÜ 8ar
celana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto IÜ la Instalación eléctrica que
se cita.

eumplidos les trámites reglamentarios en el exnediente in
COado en esta Delegaclón Provincial, a instancia [te «Fuerzas
Eléctricas de oatalufia, S. A.», con domicUio 1m Barcelona,
plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autortzaelón para la ln&
talaci6n y declaración de utilidad pública, a 105 efeet.os de la
inipos-ici6n de servidumbre de paso, de la instaJación eléctrica
cuyas oaracterístlcas técnicas principales son las algulent..:

Origen de la línea: Apoyo 59, linea a E. T. «Magret».
Final de la misma: E. T. {(san Martín de 8escorts».
Término municipal-a que afecta: santa Mal'ia de Coreó.
Tensión de servlclo: 25 KV.
Longitud en kilómetros; Q,568. -
conductor: Alumini~acero, 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., 25/0.380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'1, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939. Y Reglamento de Líneas Eléctriqas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación .de la- línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y 11mi
taciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-S.G35-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza 'JI declara la utilidad
pública en concreto de lainstalaclón eléctrica que
se Cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial, a instancia ae «Fuerzas
Eléctricas de catalufia, 8.. AJ, con domicilio en Barcelona.
plaza de Catalufia.. 2. en solicitud de autorización para la. ins
talación y declaración de utilidad públlca. a los efeclos de la
imposición de servidumbre de paso. de la InStalacióu eléctrica
cuyas características técnicas Prtnctpales son 1Ba siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 27, Unea- S. E. «Castellar del Vallés
a Caldas de Montbuy».

Final de la misma: E. T. «Fraguas».
Télmino municipal a que afecta: castellar del Vallés.
Tensión de serVicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,072.
Conductor: Alumini~acero, 54,59 milímetros cuadl'ados de

sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora: Uno de 25 KVA. 11/0,380-0.220 KV.
Esta Delegación' Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 16 de marzo: Decreto 1'175/1967. de 22 de Julio: Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento. de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 26 de noviembre de 1966, haresuelto:

Autorlzsr la tnstalaclón de la linea solicitada y deeiarar
la utllldad J)IIbllca de la mIsma¡ a los efectos·de la imposición
de la servidumbre. de peso. en. as condiciones, alcance y limi
taciones que establ..,. el Reglamento de la Ley 10/1966, aprO'
hado por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, -Víctor
de Buen Lozano.-8.636-C.

RESOLUCION de la- Delegación PrOVinciaZ de Ba-r~
celana por la que se autoriza 11 declara lauttltdaa
pública en concreto de la instalación eléctri(:a que
se cita.

Cumplidos los trámites r-eglamentarios en el expediente 1n4

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catatufia. S. A.». con domicilio en Barcelona. plaza
de Catalufia. 2, en solicitud de autorización pa.ra la Instalación
y doelar~clón de utilidad pública, a 10l¡ efoetos de la Imposición
de servidumbre de paso de la instalacIón eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la Unea: Estación transformadora número 341,
«Bruch».

Final de la misma: Estación transformadora número 468,
«Marina».

Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030.
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Conductor: Alumini~ 3 X 70 miUmet;oos cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterrán~o.
Estación trlUlBtormadora: Uno de 150 KVA. 11/0.222-0.127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto·
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 16 de marzo; Decreto 1775/1967. de 2f de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y.Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreaa de
Alta. Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Auto:rizar la instalación de la .Unea solicitada: y declarar la
utllldad pública de la mlsma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1m1t&clones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
ereto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-8.612-C.

RESOLUCION de la Deleg""wn Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 11 declara la uttltdad
públtea en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
ooado en esta Delegación Provincial. a instancia· de «Fuerzas
Eléctricas de Catalutla, S. A..», con domIcilio en Barcelona. plaza
de Catalufia, 2, en solicitud de autonzaclón para la instalación
y declaración de utl!ldad pública, a los efectos de la Imposición
de servidumbre de paso de 1& instalacl6n eléctr1ca, cuyas carac
terlsticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la Unea: Apoyo 52 lmea a estación transformadora
«San Miguel de Olérdola».

Final de la misma: Estación transformadora «Carretera Moja».
Término municipal a que afecta: Olérdola.
Teruúón de servlolo: 11 KV.
LongitUd en kllómettos: 6,510.
Conductor: Aluminitracero, 92,87 milímetros de sección.
Material de apoyos: Madera
Estación.trlUlBtormadora: Uno de 25 KVA.• 11/0.380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cun;tpl1miento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2& de octubre; Ley 10/1966.
de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento ce Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1966. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la llnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la mlsma .. los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en· las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De.
creto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio d~ 1971.-El Delegado provincial, V!ctor
de Buen Lozano.-8.614-e. -

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Bar·
celona por la que 8e autoriza y declara la utilidad
públIca en concreto de 14 instalación eléctrica·que
8e cita.

Cumplldos los trámites reglamenlarlos en el expediente In·
coado en esta Delegac16n ProvinclaJ. a instancia. de «FUerzas
Eléctricas de Cataluful.. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalulla. 2. en aollcltud de autorización para la instalación
y declaración de utllldad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de 1& instalación eléctrica, cuyas cara.e
terlsticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la Unea: Apoyo 3 llnea a estación transformadora
«Roca Roja».

Final de la misma: Estación transformadora «COnde».
Término municipal a que afecta: San Andrés de Llavaneras.
Tensión de servIcio: 11 KV. -
Longitud en kllómettos: 0.040.

• > Conductor: Almninio-acero, 54,59 milímetros cuadrados sec·
ClOno

Material de apoyos: Madera.
Estació" trlUlBtormadora: Uno de 100 KVA.• 11/0.380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1m1ento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de Jullo; Ley de 24 de
nOVIembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensfón, de 28 de no\71embre de 1968. ha resuelto:

Autorizar. la instalación de la llnea solicitada Yo declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y Umitaclones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona. 1 de junio de 1971.-El Delegado provln~lal. V!ctor
de Buen Lozanó.-8.615-C•.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Bar·
celona por la que se autoriza y d.eclaTa la utilidad
pública en concreto de 14 instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia., S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza.

. de Catalutía. 2, en sollcitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas carae
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea. S. E. «Mataró».
Final de. la iIúsma: E. M. «Mataró».
Término municipal a que afecta:· Mataró.
Tensión de servicio: 11 kV.
Longitud en kllómetros: 0.066.
COnductor: Alum1n1o, 3 x '10 mUimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial,. en cumpltmiento de lo dispuesto

en los Decretos 261'1 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto- 1775/1967. -de 22 de julio.; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ha. resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada. y declarar la
utilldad Pública. de 1& misma a los efectos de la imposición de
la servidunibre de paso en las··condiciones, alcance y limitaciones
que establece. el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-8.613-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar_
celona por la que se autoriza. y declara la utilidad
pública en concreto de la installlctón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. 'a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufía. S. A;», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia. 2, en solicitud de. autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas carae
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Lineas Ma.taro 1 y II.
Final de la misma: Estación transformadora 125 y estación

transformadora 1.629.
Término municipal a. que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,850.
Conductor: Aluminio, 3 x 250 y 3 x 80 milímetros cuadrados

de seéción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.• 11/0.381).0.220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento dé Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la
'utilidadpúbllca de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de h\. Ley 10/1966, aprobado por De-
creto 261911966. .

Barcelona. 1 de junio de 19-71.-El Delegado provincíal, Victor
de Buen Lozano.-S.629-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qUe se autoriza 'Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
8e cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.». con domic1Uo en Barcelona, pla
za de Catalufia. 2, en solicitud de autórizaci6n para. la in5ta~
ladón y declaración de utilidad pública., a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la jnstalaci6n eléctrica
cuyas características técnicas prlnclpares son las siguientes:

Orige1l de la linea: Apoyo 71 de la linea Plá de Rubió y Rubió.
Final· de 1& misma: E. T. «casulleras».
Término municipal a que afecta.: Rubió.
TenslÓIl de servIc1o: 25 KV.
LongItUd en kilómetros: 2.756.
Conductor: AluminiCX\Cero; 27,87 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: llno de 50 KVA.• 25/0.380-0.220 KV.


